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APRUEBA CONTRATO D§ SUMI§I§'TR()
sERvICto Df, nnucorustólr y
COBERTURA AUDTO\¡ISIIAI, Y

DIGITAL PAIL{ LA MI.J¡{ICII¡ALIDAI)
Df, vALt,f,,NA& l,rcm¿c¡óx rrlnucn
ID 2322-32.LD2X, I'NTRS LA ILIJSTRI{
MUNICIPALIDAI} DE VALLENAR Y
R¿,u¡o n«¡srALcICA / snRvICIos DE
PUBLICIDAD Y COMUNICACIOI'§ES
PUNTO CRN,A'I'IVO LTDA.$'

f,,t'!ca
DECRETO EX.E,NTO ¡o lJ I -' 3 i,

YALI.,EN,{R, T§ A§N. M

VIS'I'OS:

Mcmo N" I 42 de fecha 08 d¡: abril del año 2022. emanado del Dirsctor de s$crcraría conrunal

de Planilicación dirigido a la Dircctora Ju¡ídica- soliciundo elaborar 'coNTRA fo t)¡1

SUMINI§TRO SERVICIO DE RADÍODIT-I.JSIoN Y COBERTURA AUDI0VISU,AL Y
DICITAL PARA LA MUNICIPALIDAD DE VAI,[,IINAR".

2. Decreto Exento No 74ó de lbcha 03 de marzo del año 2022. media¡lt* el cual la Ilust¡e

Municipalidad de Vallenar, fl¡toriai el lla¡nado a licitación Pública identificado en el porral

de merci¡do Público cosr el rD 23zz-32-LZz2 y apmM las bases administ¡aüvas especiales

para la propueste pública *CONI'RAIO DE SUMINTSTRO S§RVICIO DE

RADIODI}'US]ÓN Y COBERTIJ8.A AUDIOVISUAI, Y D¡GITAL (LINTA RIiCIONAL)
PARA I,A MUNICIPALI§A§ NE VAI,L§NAR",

3. Decreto Excnto No 78{ dr feha 0s de marzo de 2022 qr.r rectiñca Decreto sxento fr" ?46

de fecha 03 de msrm del añc 202:.

4. Decreto exento N§ 1034 de fech¡ 30 dc marzo del afio 2022, mediante el cr¡al la llustre

Municipalidad de vallena¡ djr¡dicó la liciración pública ID 2322-32-l-F.?2 denominada

IONTRATO DE SI.¡MINISTRO SERVICIO DH RADIODIFUSION Y COBERTURA
AI'JDIOVISI,AL Y DI§TTAL ILINEA REGIoNAL} PAP-A LA MIj\¡ICIPALIDAD DI]
VALLENAR" AI OfCTENE RADIO NOS'rÁI.CICA / SERVIC¡OS DIi PLJBL.IC:IDAD Y
coMlrNlcAcloNns PUN'ro cREAilvo LTDA., por ser convenienle a I¡s infcrtses cle

la Municipalidnd, de acuerdo a las Bases Administr¿ti vas flsptrciale§, Bases 'l'écnicas" y a la

ofuta presentada por lr srnpre*: c<rn¡ralante.
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I609 de 2017 que aprueba reglamento de atribuciones y asigrración de funciones alcaldicias.

6. La Ley No 19.886 de compras Públic¿s "Ley de Bases sob,re contatos administrativos de

suministros y prcstación de servicios", contenido en el D.s. de Hacienda N. 2S0 y sus

modificaciones.

7. Certificado de disponibilidad presupuestaria N" 38 de fecha 07 dc enero de 2022, emitido

por la Directora dc Admidstración y Finanzas (S) doña Teresa Illanes Morales.

8. Decreto Exento N"1631 de fecha 28 de junio del año 2021, que nombra a don Armando

Flo¡es Jiménez como alcalde de la comu¡a de Vallenar.

9. Dec¡€to Exento N'1892 de fecha 09 de julio del año 2021, que rectifica el Decrelo Exento

No I 83 I de fecha 28 de junio del año 2021 .

10. Decrcto No I 103 de fecha 19 de abril del año 2022, que nombra a don Humb€rto Rojas Marín

como Secretario Municipal suplente.

I l. Orden de compra aceptada No 2322-140-5822 pr la suma de S400.000.

12. Historial Orden de compra N' 2322-140-SE22.

13. Ficha de idenüficación del proveedor del servicio, RADIO NOSTÁLGICA / SERVICIOS

DE PUBLICIDAD Y COMUMCACIONES PLINTO CREATwO LTDA., en el portal

Mercado Prlblim.

14. Certificado de habilidades Registo de Proveedo¡es respecto del proveedor RADIO

NOSTÁLGICA/ SERVICIOS DE PUBLICIDAD Y COMUNICACIONES PI.]NTO

CREANVO LTDA.

15. A¡exo No I , fo¡mato identiñcación del oferente RADIO NOSTÁLGICA / sERvICIos DE

PTJBLICIDAD Y COMIJMCACIONES PUNTO CREATIVO LTDA.

I ó. Anexo NO 3, Oferta económica de RADIO NOSTALGICA / SERVICIOS DE PUBLICIDAD

Y COMI.JNICACIONES PUNTO CREATIVO LTDA.

17. Resolución de act¿ de adjudicación Núrnero de Dec¡eto 10334, de fecha 30 de mrzo de

2022.

18. Info¡me razonado, emitido por Ilustre Municipalidad de Vallenar, de fecha 29 dc mar¿o de

2022.



19. Comprobantc de ingreso de ofert4 adquisición N' 2322-32-LE22.

20. Bases Administativas Especiales de Licitación 'CONTRATO DE SUMINISTRO

SERVICIO DE RADIODIzuSIÓN Y COBERTURA AUDIOVISUAL Y DIGITAL (LINEA

REGIONAL) PARA LA M¡.'NICIPALTDAD DE VALLENAR".

21. Término de rcl'erencia "CONTRATO DE SUMINISTRO SERVICIO DE

RADIODIFUSIÓN Y COBERTURA AUDIOVISUAL Y DIGITAL (LINEA REGIONAL)

PARA LA MI.JMCIPALIDAD DE VALLENAR".

22. A¡tJculos 8o y 63 lesa ll) de la Ley N" 18.695 de 198t, Orgrfurica Constitr¡cional de

Municipalidades,

23. Y tcnie¡rdo pr€sente l¡s atibuciones qu€ me confiere la Ley 1t.695 de 1988, Orgánica

Constitucion¿l de Municipalidades, asi como sus modificociones posteriores.

CONSIDERAIIUX)

l. La necesidad de celebrar por partc dc l¿ llustrc municipalidad de Vallenar, el (CONTRATO

I}E SUMINI§TRO §ERVICIO DE RAI'IODIFU§IÓN Y COBERIURA

AUIIIOVISUAL Y DIGITAL (LI¡TEA REGIONAL) PARA I,1T MUNICIPAIJDAI} DE

VALLENAR".

2. Certificado de disponibilidad presupuestaria N" 38 de fecha 07 de enero de 2022, emitido por

la Directora de Administración y Fi¡anzas (S) doña Teresa lllancs Morales.

3. Que, para estos efectos la Ilustre Municipalidad de Vallenar ejecutó un proceso de licitación

pública, Portal Mercado Priblico ID 2322-32-L822 "CONTRATO DE SUMTNISTRO

SERVICIO DE RADIODIFUSIÓN Y COBERTURA AUD¡OVISUAL Y DIGTTAL (LINEA

RECIONAL) PARA LA MUNICIPALIDAD DE VALLENAR", adjudicándose al oferente

RADIO NOSTÁLGICA / SERVICIOS DE PUBLICIDAD Y COMIJNICACIONES PTINTO

CREATTVOLMA.

DECRETO

I.- APRUÉBESE en todaq sus psrtes el conhato suscrito entse la Ilust¡e Municipalidad de

VATICNAT Y RADIO NOSTÁLGICA / SERVICIOS DE PUBLICIDAD Y

COMUMCACIONES PUNTO CREATIVO LTDA., Licitación Pública ID 2322-32-L822

cuyas cláusulas son las siguientes:



Mcdiante Decreto Exento M 746 de fecb¡ 03 de marzo del año 2022, Ia Ilustre Municipalidad

de Valleaa¡, autorizo cl llamado a lici¡ación publica, identiñcads en el portal de mercado

público con el D 2322-32-L822 y aprobí las bases adminisfativas especiales para la

propuesta püblica "CONTRATO DE SUMINfSTRO SERVICIO DE RADIODIFUSIÓN

Y COBERTURA AUDIOVISUAL Y DIGITAL (LINEA REGIONAL) PARA LA

MUMCIPALIDAD DE VALLENAR'.

Mediante Decr€to Exento N" 784 de fecha 08 de ma¿o del año 2022, la llustre Municipalidad

de Vallenar, rectifica el Decrelo Exento N! 74ó de fecha 03 de n,a¡zn del año 2022.

Con fecha 30 de ma¡zo dgl a?Lo 2022, mediante D€creto Exento N' 1034, la Ilustre

Municipalidad de Vallenar, adjudicó la licitasión pública ID 2322-32-L822, denominada

*CONTRATO DE SUMINISTRO SERVICIO DE RADIODIFUSIÓN Y COBERTURA

AUDIOVISUAL Y DIGITAL (LINEA REGIONAL) PARA LA MUNICIPALIDAD DE

VALLENAR', a la empresa RADIO NOSTÁLGICA / SERVIflOS DE PL'BLICIDAI)

Y COMUNICACIONES PLINTO CREATM LTDA., por ser conveniente a los intereses

de la Municipalidad, de acuerdo a las Bases Admhistrativas Especiales, lnforme Razonado

y a la oferta presentada por el contratista adjudicado.

Por el presente instrumento, la Ilusre Municipalidad de Vallena¡, celebra con la empresa

RAIIIO NOSTÁLGICA / §ERVICIOS IIE PI]BLICIDAD Y COMTJNICACIONf,S

PtiNTO CREATwO LTD.{, el "CONTRATO DE SLJMIIIüSTRO §ERVICIO DE

RADIOIIIFUSIÓN Y COSSRTURA AUDIOVI§UAL Y DIGITAL (LINEA

REGTONAL) PARA LA MUMCIPALIDAD DE VALLENAR", de acuedo a las Bases

Adminisra¡ivas Especiales, Informe Razonado y a la ofcrta presentada por la Empesa

contrals¡rte.

§EI§INEQ: oRIEro GENERAL DEL CONTRATo.

La necesidad de celebrar por parte de la llusre municipalidad de Vallena¡, el 'TCONTRATO

DE §UMINISTRO SERVICIO DE RAI'IODIIIUSIÓN Y COBERTT]RA

AUDIOVISUAL Y I»IGTTAL (LINEA REGIONAL) PARA II\ MUMCIPALIDAI)

DE VALLENAR'.

!EB§E!(!,: CUMPLIMIENTo A LA NonMATIvA LEGAL, Rf,,GLAMENTARIA,

BASES,INFOR"I}ÍES Y ANTECDENTES DE PROCESO DE LICITACIÓN.

La contratación deberá dar currplimiento a la aommtiva lcgal y reglamenuria existente sob,re

la materia de conformidad a la Lef N" 19.866, de Bases de Contatos Administrativos de

Suministros y hación de Servicios y su Reglamento; Bases Administrativas de Licitación

Públical Bases Adminisrativas Especiales; Especificaciones tecnic¿s; lnforme R¿zonado;

pregutrtrs y respuÉstas preüas a la apertura electróoica; las acla¡aciones preüas a la aperhra



dc la licitación; y en gemral, a todos los documentos que formaron pane de la respcctiva

licitación, y que para todos los efectos legales, fornan parte integrante del prcsente oontsalo.

CUARTO: OBLIGACIO¡¡E§ DE LAS PARTES.

[,as obligaciones derivadas del presente contrato tanto para el Municipio en su calidad de

enüdad licitante, como el P¡oveedor adjudicado se encuentran @ntenidas en detalle en los

Términos Técnicos de Referencia de la presente licitación, a las cuales deberá darse estricto

cumplimiento.

QUII{IQ: vALoR-

El valor total por los scrvicios adjdicados será el valor mcnsual de 9{lX).ll(Xl (curtrocientor

mil peros) exerto de I.V.A.

En virtud dcl articulo 24" de las bases administrativas especiales, "Los pagos se ha¡an de

acuerdo a la enEega del bien o servicio recibido conformc por la Unidad Técnica y los valores

asociados a estas".

SIQ: FACTTJRACIÓN Y PAGO.

Los servicios contratados se pagañio en form¡ mensual; ps¡a ello el provccdor deberá

presentar una factura por mes vencido, contra orden de compra emitida por el Depro. De

Licitaciones, dent¡o de tos I 0 primems días del mes siguicnte al de la prestacióq disponicndo

la Municipalidad de Vallena¡ de 30 días hábilec cont¡dos desde la fecha de rccepción de la

factura para pagar.

Se debe acompaña¡ los siguientes docr¡mentos a la factufa original presentade por el oferente

a nombre de la Ilustre Municipalidad de Vallena¡:

l.- Orden de Compra.

2.- Certificado dc conformidad de la Unidad Técnica,

3.- Decreo que apn¡cba contmto y contrato.

4.- Decreto llama a licitacién pública.

5.- Cualquier oEo documerrto o antecedente qrc se solicitc especlficamente en el Reglamento

I¡temo dc Contrataciones y Adquisiciones de l¡ Municipalidad de Vallenar.

SÉPTIMO: PLAZO.

El contrato de suministro que se celeb¡e tendrá vigencia por once meses a contar de la fecha

de rceptación de la Orden de Compra Refercncial por pcrte del ofe¡ente. Dicho plazo regirá

si ninguna de las pa¡tes maniñosta, por escrito, su voluntad de ponerle término en Ia forma



pánafos precedentes, la Municipalidad de Vallena¡ podni siempre ponerle termino al

Contato en cualqüer mornento, mediante carta certificada despachada at domicilio de la ota
parts indicada en la oomparecencia del Contrato. gsmrrnisando su decisión con al menos 15

días mrridos contados desde la fecha para la que se dispone el termino.

OCTAVO: TÉ,RMINO ANTICIPADO DEL CONTRATO.

Los contatos Administrativos regulados por el Reglamento de la Ley de Compras podnln

Modifica¡se o Terminarse anlicipadamente por las siguientes Causales:

La Ilustre Municipalidad de Vallenar esüi facuit¡da para declarar administrativamcnte el

término anticipado del cont¡ato, en cualquier momento, sirt derecho a indemnización alguna

para el ofercnte adjudicado, si ocurrc alguna de las causales que se scñalan a continuación:

a) Si el adjudicado fuere decla¡ado en qüebra o madfiesta insolvencia financier4 a

meaos que mejoren las car¡ciones entregadas.

b) Si se disuelve la empresa adjudioada,

c) Por incumplimicnto grave de las obligaciones conEaídas por el adjüicatario. Se

entendeñi por incumplimiento gmve la no ejecución parcial por parte del

adjudicatario de las obligaciones corrcspondientes al servicio, que importe rma

vulneración a los elementos esenciales del contrato, siempre y cr¡ando no exista

alguna causal que le exima de rcsponsabilidad y qr¡c dicho incumplimiento le genere

a la sntidad @ntratant€ un perjuicio significativo en el cumplimiento de sus

funciones.

d) Cuando de comrin acue¡do, l¿ entitlad licitante y el respectivo adjudicatario ¡esuelvan

poner témino al conüato.

a) La resciliación o mutuo acuerdo de las partes.

b) Fuerza mayor o caso fortuito,

c) Por exigirlo el interés prlbli«r o la seguridad nacional.

d) Estado notorio de insolvencia del Adjudicatario o por adquirir la calidad de "empresa

deudora" en los tenninos de la Ley 20.720, de "Reorganización y Liquidación de Activos de

Empresas y Personas".

e) Incumplimiento Crave de las obligaciones que el adjudicatario ¿rsurna en virtud del

Contrato.

f) Si el adjudicaario no crunple con las Bases Técnicas, o anteced€ntes del Servicio respecto

de los Requerimientos de estos, basta un 500/0. Por ejemplo, Por danoras injustificadas en la

iniciación del contrato; por su intem¡pción o paralización total o parcial sin causaj ustificada;

o si el Adjudicatario diera muestras de abandono total o parcial del servicio.

g) Cualquier otrü definido en las Bsscs Administrativas Especiales" a saber:



NOVENO: MULTAS.

En caso de incumplimiento o faltas por parte del ofercnte se aplicarán las multas que a

conti¡r¡ación se detalla¡r:

a) Multa diaria de 2 urM por concepto de incumplimiento de instrucciones impartidas

por el Inspector Tecnico.

Multas señaladas en los términos de refe¡encia:

a) El oferente adjudicado debeÉ da¡ cumplimiento al plazo ofertado, en el caso de no

cumplimiento, signiñcará una multa de:

- Entre no cumplir con la emisión del pmgrarna o la ro emisión & las frases

con§alsdas, se Ie aplicaní el 5Zo de dcscuento sobrc el rotal de la fa«u¡a
b) Esta multa seni plicada al momeno de c¿¡rcelar la frctura-

c) Esta multa será aplicada por la Unirlqrl Técnica por vía a&ninistrativa.

d) Estas multas se¡án independientes de las acciones legales que prreda ejercer el

mandante.

»Écmo: cARANTI.As

En caso que el contrato de suministo sobrepase las I 000 urM durante la ügencia y eventual

renovaciór¡ el oferente dgbe prcseDta¡ una garafitía"

DÉcIMo PRTMEBQ: r.JNIrrAD TÉCNICA.

L¿ unidad de Relaciones Prlbticaq scrá la unid¿d técnica de supervisión y vimdo del correcto

funcionamiento del contrato, mo¡dinando e¡t¡e el munioipio y la emprcsa que se adjudique

el contralo, el norm¡l funcionamiento y las mejoras r€sp€ctivas para asegurar la ópüma

emisión de los servicios cont¡atados.

DÉcIMo SEGUNDo: PRÓRR,oGA DE CoMPETENCIA.

Para todos los efectos de este contrato, las partes fijan su domicilio en la comuna de vallena¡,

sometiéndose a la competencia de sus Tribunales Ordinarios de Justicia.

DÉcIMo TERCERo! ArrrrEcEDENTEs y pARTEs INTEGRANTES DEL
CONTRATO.

Las Bases Administ¡ativas Especiales, el lnforme R¿zonado, bases técnicas, témrinos

técfdcos de referencia y la oferta del pmveedor, se entienden como pa¡te integrante del

pre!¡ente conmto.



DÉCIMO (.UARTO: Ii,J§MpLARfi,§.

El prescnte instrumento sc extie¡de y s:uscribe en 4 ejemplares, qucdando ma copia en poder

del contratista y las restanrcs copix r:n p<xlcr rlc la llusue Municipdidad de Vallcna¡.

DÍ:CI MO OIj I NTO: PER§ON ERiAs.

La ¡rrsonería de don ARMANID I'LORES JIMÉNEZ. consla en Deereto N' 1831. de

fecha 28 dejunio de ?021. reclifisedo medisnte Decreto lixento Nol892 de lbcha 09 de.iulio

dcl año 2021. l,a ¡xrxrnerín de don RICARIX) ALFRI:IXI CAMPO§ MORALE§ para

&?resenrar n la §nrp§}§a RAnm N0§TÁLGICA / §l:RVICto§ Df, PIiSLI(:IDAD Y

COMIINICACIONES PlJl§T(} CR[:A'l"lV0 l,'fOA.. consta rn Cerriticado de Vigsncia

de l'ccho 16 de novicmbre de 202i. otorgado onte notario conservador de bie§!§ r¿ices rlc

Copia¡x), don TOMÁS JARrA CüNCHA. I"'olio Nro. 859.

Al¿Ó't't:sÉ. coMt.rN i<¡ur:sc, ptiBLietr Est: y ARCHivES§,

Ht; IR'ro R(].IA§ AR}IANI)O FLO Z
ALCALDI I}§5f,(.'RET,\Rt() Mlr\¡( I PAl.

prsrBlDt)c¡ÓN:
- So{1,
- O¡n .'ión dc Co¡tlul lnB.n§
- DAF

- Dircc¿kin Jr¡ridic¡

- (}f. 1r¡¡rqrdcÍci¡ Múici!61
- f)f dr
{1.tjH

(:OMI]NA

Valleno,r
Av.1onzct



CONTR{TO DE SLTMINISTRO
IICII'ACIÓN PÚBLICA ID 2322.32.L822

.CO!{TRATO DT SUMINISTR() TTERVTCTO t}E RADIODIFTj§IÓN Y
COBN,RTURA AI.'DIOVI§IIAL Y DTCITAL (LINEA R§CIONAL} PARA LA

MUNICIPAL¡DAD DE VAI,IñNAN"

It,I,, §TRE ]IIIIN'(II PALID,{D D[: VALL§NAR

IL{DIO NOSTÁLCICA/S§RVICI{)S D§ PUI}LICID,AD Y COMUNIC"{CIONE§
PI-INTO CRT]A'I'IVO I.TDA.

§n V¿llen¿r. a 15 de abril de 2022. entre ls ILU§TRI MUI'{ICIPALII]AD Df
YALLENAR, per«rna juridica de Dcrecho Púbtico, Rol Único 'l ribul¡rio No (19.03().500-1,

reprrsenada lcgalmcnle por zu alcaldc don ARMANDCI FLORE§ J¡MÉNEZ- chileflo.

Cédula li¡¡cional de ldcnlid¿tl N' 10.035.071-8. ¿mbos domiciliados para estos el'§clos en

Plaz¿ Ambrorio O'Higgins N" 25, «rmuna de Vallenar, e¡r adelante "la Municipalidad". y-

RADIO NOSTÁLGICÁ/§ERI'ICIO§ DE PUBLICII'AD Y COMUNICACIONES

PU N'I0 CREATM LTllA., Rol Único 'l'ributatio N" ??.569.47{)-k. representada

Iegalnrentc por don Ricardo Alfrcdo Campos Moralcs. Cédula Nacional dc lclcntidad No

11.822.326-8. domicili¿do p¡r¿ est()s efhtos en Carlos Van Burtn N' 165. Copiapo, en

adclantc "cl provccdor". hau convcnido lo siguicntc:

PRlMllRO: AI\Tf:,('IID}]NTES.

Media¡rte Decrcto Exento N" 7¡16 de fceha 03 de mar¿o del año 2022, la llustre Municipalidad

de Vailenar, autorizi el tlama¡Jo a licitacién püblica, identificada en cl portal de mercado

público con el tD ?322-32-L822 y apn:bó las ba¡es sdmini$r¿rivx especiales para la

pmpmsr¿ pública "CONTRATO Df SUMIN¡§TRO SI,:RVICIO DE RADIODIFUSIÓN

Y CT}BERTURA AUDIOW§UAL Y DIGTTAL &INEA REGIONAL) PARA LA

M I,INIC! PALIT}AD DE YALI"§NAR'.

Mcdia¡rte Decreto Exeoto No 784 de focha 08 ds mar¿o &l s.üo 20e2. h llustre

Municipaüdad dc Yallenar, rcctifica sl f)ecrcto Ex&to N" 746 de f*h¿ 03 dc mar¡'o del año

2022.

Y

ffi



Municipo.lidad de l¡allcnnr. adjudicó la licitación puhlica II) 2322-31-l.I:.22. denomin¿da

..CON'IRA'IO Dti ST.]MINIS'TR() §IRVICIO DE RADIODIFUSIÓN Y COBHRTURA

AUDIOVIS{.IAI" Y DIOITAL (t.rNliA R}:(ilONA¡") pAR r.A MriNtCrpAt.rDAD Dri

vAt.l.§NAR*, a la empresa RADTO NOSTALGICA / §ERVICIO§ DE PUBLTCTDAD

Y COMTINICAC¡0§B§ pUN'l'0 CR§AT¡VO LTDA.. por ser crrnvcniente a los in¡ereses

de lu Municípalidad. dc acuerd<¡ a las B¡res Admini$rativas Erpecialcs. lnlbrmc Razonado

y a la ofeña prese$eda por el contratisl¿ adju{ricado.

Por el prcsente instrumento, [a llusl¡e Municipalidad de \¡¿llerar, oelehra con [a ernprosa

RADIé §OSTAI.G¡CA I Str]RVICIO§ Dtr TTIBLICTDAD Y COMTINICACTONIT§

P[INTO CR!;AT|VO LTDA.. el "CONTI¡,TO D[, §UMINI§TRO §ERVICIO Dlr

RADIOI}I¡-U§¡ÓN Y COBERTURA ATJD¡OVI§UAL V §IGITAI. (I,TN}:A

REGIO§AL) PARA LA MUMCIPALIDAI) DE VALLENAR', de rcuerdo a las Bases

Administralivas Eslxciales, Inlorme Rsmnado y a la oferta pmscntada pr:r la li*prese

contratantc.

Sf-Cl. NDIJ: OIUETO (;ONl,lRAl, DliL (]{}NTRATO.

[.a ¡eeesidad dc cclehmr por parte de [a llusre munir¡ipalidad de Vallcnar. el *CONTIIATO

DE SUMI:\¡ISTRO §ERVTCI(} DE RADIODITUSTé¡¡ Y COBERTTTRA

ATJDIOI¡ISUAL Y DIGITAL (LINEA RECIONAL) TARA LA MT]NI{]IPALIDAD

§N VALLtr¡IAR".

T§llC§ltO: C IiNIP!-IMIRNTO A LA NOIIMATIVA LgC Al,, &§( ; l.AM U,N'I'ARI A.

BASES. INFORMT]S Y ANTUC¡)}}:NTT{fi III) TR(X]ESO DE, I..If IT.ACIÓ§.

L¿ co*traración deberá dar cumplimienlo a Ia nnrmarila legal ¡r reglamentaria sxi$rcnls sobre

la materia dc conformidad a la Ley N" t9.t8ó, de Sases de Contratos Administrqtivos de

§umínistros 1' P¡estación de Servicios y su Reglurne¡to; Bases Administr¿tiv¿s th l.icitación

Púhlica: Basc's Adminisrrativ¡s Hspccialesl fitpcciñcacioaes fécnicasl lnfrrrr¡re F.azonado;

p¡eguntas y respuestas preüas a la ape¡tura elcctronica: la¡ ¿claraciones prcvias a la afrrlu¡s

de la ¡isiláción: y en general. ¿ todos los documentos que fomraron purlc de la respectiva

licitación y que para lodos lo$ etbc¡os lWalcs. forrüan parts inrcgrantc dcl presente csnreto.

§tlARI'O: OBLI§ACl0il§§ §ti LA§ P.{RTE§.

Las oblig«:ionrs dedvadas del presentc contrsto lanto para cl Munieipio en su calidad de

cntidrd licitsr e, como el Pmveedor adjudicado, sc üncuentran conrcnidas cn det¡lle en los

Términos l'ecnicos dc Rcferc¡*-ia de l. preser*e licitació¡r" a las cuales debeni darse estricto

cumplimienro.
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Ol".llNTO: VALOR.

El valor tolal por los servicio* adjudicados será la suma mensusl de $4fi).000 (cort ocic.tos

ml p{ro§) eresto de l"V.A.

En virtud del arriculo ?4o de l¿s basrs administrativas e¡pcci¡les" "Los pogos se hani,¡r de

actxrdo a h cntreg¿ rlo! bien o scrvieio rrcibido conlbrmc por la Unidad I'écnica y los valcres

as¡¡ciadcs a estas".

SEXTO: FACTURACIÓN Y PACO.

Los servicios cont¡atados s6 pagañin cn form¡ mensual; paro ello el proveedor debeni

pressritar una f¿ctr¡r¿ por mcs vetcido, coutra ordEn de compra cmitida prr el llepto. Dc

Lkitacirrnes, dentro de los I0 primeros dlas del mes siguiente al de la prestación. disponiendo

l¡ Municipalidd de Yallsrat dc 30 dirs hábilcs. conr¿dos desde la l'echa de rccepcitln dc la

&rnra pra pagar.

Se dtbe acompoñar los siguicntes doeu¡nentos a la lirctwa original presentada por cl olbrcnre

a nombrr de la I. Munieipalidad de V¡llem¡:

l.- Orden de Compra.

2.- Ccni§cado de conformidad dc lq Unidad Técnic&

¡.- O(,or§o quo ápmeba coffio y contr6to^

4.- Dccr*o llama a liciución publica

5.- Cualquier otnr doLMento o antc§edente quc se rclicitc especificemente en el Reglamentr:

lntúñ ds Con§alacioacs y Adqsisiclonss tls b Munic$idrd dc Yallcnar"

§t¿'flM(): PLAZ().

E¡ conlrato de sufilinistro quc sc celebre teudrá vigencia por I I mcses a cont¡¡ de la fq;ha rlc

aceptasión dc la Order de Compra Referemial por partc dcl ofercnte. [)icho plar-o rcgirá si

ninguna de las partes maniñests, pOr escrito, su voluntad de ¡nnerle término en la ftrrm¿

anticipada y condicio*cs qtx se exp*essn más adelantc. §in pcrjuicio de lo e§tr¡trle{:id{r cn los

pirraftrs prec§dentes, la Municipalidad dc Val lenar podní siemprc ponerlc termino al

Contnao en cualquier momer¡to, rnedianre c¿rtá certifioada desp¡cha¡la al rh¡mic ilio de la otra

parte irdicada eir la c¿mpa¡ece¡cia del Contrdü comt¡nica¡do su decisión con al mcno§ l5

dias conidos coorados desde la fecha para la que se dispooe el térmior¡.

ffi



Los contratos Administrativos rcgulados ¡»r cl Reglamento de la I"ey dc Compras gdran

Modific¿rse o 'l'erminarse anticipadamente por las siguie,ntes Crusales:

a) l.a resoiliación o mrfuo acurrdo de Lrs pancs.

b) §rrra mryor o c¡so fbrnrito.

c) For exigírlo el intcr{s público o la seguridad nacional.

d) Estodo notorio dc i¡solve¡rcia del Adraticatario o por adguirir la c¡lidad de "emprcsa

deudora" en los términos de la l,ey 20.72ü dc 'Reorganiaación y Liquidación dc Aetivos de

Empresas y Personas".

e) lncumplimiento (iravc de las obligaciones gue el adjudicáario asurna cr virtud del

Contrato"

l) §i el adjudicatario ncr cumple con las Bases Técnica¡i. o *rüredentes del Seivicio rcsp*to

dc los Rcqucrimie¡rtos de c$m. hasa rm 509o. Por ejonplo, Por dcnroras inju*ificrl¿s en la

iniciación rlel contr o; f»r su inr§nupsión o pa¡alizaoión total o parcia! sin causejustific¡d&

o si el Adjudicatario diera mu+s¡ras de aba¡dono toral o pa¡ci¡l del seryicio.

S) Cualquier otro definido cn las Bas*s Adminisk¿tiva..r Especial*. a saber:

La llusae Municipalidad dc Vallc¡¡ar cstá hcultada FrB declara¡ ¡drninisr¿tiva¡ncnte el

ténnino anticipario del §ontralo, en cualquier mornentrr, §in dcreho I indcmnización alguna

para el olerente adjudicado. § ncurrc alguna dc las causules que se ssñalan a conlinuación:

a) Si el adjudicado ti¡ete declarado en qüebra o m¡nifiesta insolverx;ia linancicr& a

menos quc mcjoren las carrcioncs cntregadas,

b) Si se disuchc la e¡npresa adjdicada"

c) Por incumplimieato grave de las obligacioncs coamldas por el adjudicataio. Se

eñ§nderá yx ücurnplimienls grave la no ejecrrciér¡ pa¡cial por p*rte del

adjudicaario dc las obligaciones .orespordicñcs al sgrvicio, que importc una

vulneteión a los eletnentos eseociales del contralo, siempre y cua¡rdo no exista

alguna causal qr.re le exima de responsabilidsd y qus diclo incrmrplimiento le gercrc

a la entidad contratenta ua pcrjuicio sigrrificativo cn el cumplimiento dc su¡

funciones.

d ) Cúándo de común acustdo, lr entidad licitsnte y el respectivo adjudicaario ¡esuclvan

poner término al contralo.

@



\OYE.NO: MUl-'I AS.

a) Multa diaria de 2 UTM pcr r"xrnccplo de incumplimieafo de instnrcciones impartidas

por cl Inqrctor Técnico.

Multas señalad&s cn los términos de rel'erensia:

a) El ofcrenlc adjudicado dcbeni dar cumptimicnto al plaeo olbrtado* en el caso de no

cumplimiento, signiflcará r¡ra mulla dc:

- Entrc no cumplir coÍ la er¡isión del programa o la no cmisién de las f¡ases

contratartas. se le aplicar,á el 5% dc d*cuento sobfe el total de Ia fafiura.

b) §sta multa será ryücada al momento de c¿ncelar l¿ factu¡a.

c) Esta multa será aplicada por la Unidad Técaica por ü¡ administ¡zrtiva-

d) F.stas multas ssrán idependientes dc las acciones legales qrre pueda ejercer el

m¿¡rdante.

DÉ,clMo: cARANTfAs

L.n caso que el onüato dc sumidst¡o mbrepase las 1000 IIIM durante la vigencia y everlual

rqovasión" cl oferenta debe prméntar una garüÍia.

Di,CIMO PRIMER0: IjNIDAD .I'Í)CNICA.

La Unidal de Relaciores Públic¿s, ssni l¡ unidad técnicg de supef,visión y visado del correcto

funcionamiento del cflstaro, c¡ordirando emre el municipia y Ia empresa que se adjudhue

e¡ contrato, el normal fimcion¡mieno y las nrejoras respect¡vas para rrseguñir la óptima

er¡tisión de los servicios contraudos.

DÉCIilO sEGtJNTx)¡ PRÓRR(X;A DE COMPI,TENCIA.

Para tados los elbctos de este contrato, las parfes fijan su domicilio en la comuna de Vallenar.

somctiéndose a la Eompetencia de sus Tribunalos ürdina¡ios de Justicia.

I}ÉCIMO TERCIRO: ANTECED§NTf,§ Y PARTE§ I¡{TICRANTI,S Df,I.
(:oNTnATO.

Las B¡s*s Adminisha¡ivas Especiales, el lüfonne Razo¡sdo. bases técnicas, rérminos

tocricos de refercncia y ta Oferta del pmree&r, se eolienden com$ fsrte integrante del

pfssent§ Controtro,

B"\o

En c¡so de incumplimiento o f¿ltas por parte del ofcre¡lc sc aplicarán las multas que a

continüación se detqlian:



EI F¡tso¡rc ir¡tru¡¡¡er¡b 6c .r¡¡cndc y s¡ácrihc crt rl qjcmpleres, qucd$do un. copi¡ ao podcr

dal .iuttrütisla, y l$ rEsrntcs copüt co podcr dc lá flr!§tE Mutrieipatidld dc Vallcnar.

l}tClMO OUTNT{}r ?Í¡,sr»rXRiA§.

lá psrsoncri¿ dc doo AE[l^¡{t}t} FLOR.ES JIMÉIIíEZ con¡ta cn Dccrat¡¡ N' t8"ll, dc
ferlu lE dc junio dc ?0¡ I , rcrlifics.¡o §lcd¡snts f)crsrr Ercoro N. I t9? de lcchr 09 dc jut io

de l¡ilo 2021.

La pcrrrxrcria d< don RlCAnIx) ALFRf.ItO C^llpit s MOR Lf,s par¡ rcpruc¡¡r¿r a la

cmpr.:¡ RADI0 No§T^LGrcA / §Enylcto§ D§ puBLt§ID^D y
C{}§UI{ICAC¡O¡IE§ PUNT(} §REATIYO LT§,1., c¿¡*r rn Ceaiiicatlo rJc Vigcncir
de fcrh¡ 16 rlc noyirmbrr dc 20?1. nlcrgldn a¡rc ¡ohrio c<¡rscrv¡tlor dc bicncs ruicrs d.
Copirpó. rlon TOMÁS JARPA CONCH^, Fotio Nru, E59.

l)o clrfr¡o§ MORAi,t:§ Ál.0á¿o( ¡N lx) n{
§I¡Rf, §t:IiTA§''F. ¡.8üA L ALCA
RADIO ]\OSTAT,CICA UNA DU. \'^ :{nR

1lt\ts't R() t)r |rE
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